
218~6 29 agosto 1984 BOE.-Núm. 207

111. Otras disposiciones

ORDEN de 8 de junio de 1984 por le. que 86 concede
prórroga de circulación ero la aprobactón temporal
concedida a las balanzas marco _Citos_, modelos
4K-100o. y K-2JJOO_, de 9.995 g de alcance rná
xtmo.

19075

19074 ORDEN de 30 de mayo de 1984 por la que se con
cede la aprobación de un termómetro cltnico deno
minado -Acorar-extra marfil:., para uso normal.

lImos. Sres.: Vista la petición interesada por la eutidad _His_
pano lco, S. A .• , con domicilio en Barcelona, calle Puerto Prín
cipe, 68, en solicitud de aprobación de un prototipO de termó
metro clínico, denominadO -Acofar-extra marfil., para uso nor
mal, fabricado en sus laboratorios,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con la Orden de la
Presidencia del GObierno de 25 de abril de 1973 (4Boletin Ofi
cial del Estado_ de 3 de mayo) y de 30 de noviembre de 1976
(_Boletín OfiCIal del Estado- de 11 de diciembre), por las que
se, ~prueba y mooifica la norma española para termómetros
CllnlCOS, y con el mforme emitido por la Comisión Nacional de
Metrología y Metroteenia, ha resuelto:

Primero.-Autorizar, pOr un plazo de validez que caducará.
el dIa 30 de junio de 1984, en favor de la entidad 4Hispano
Ico, S. A.• , el prototipo de termómetro clínico, para uso nor
mal, denominado 4Acofar-extra marfil. y cuyo precio maximo
de venta Berá de 450 pesetas.

Segundo.-La autoriZación de los prototipos anterior'es queda
supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las condi
ciones de carácter general aprobadas por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (..BoleUn Oficial
del Estado- del dia 6 de agosto).

Tercero.-Los termómetros correspondientes a los prototipos
a que se refiere esta disposición llevarán grabados o impresos
de forma mdeleble lail siguientes inscriPcIones, en la placa
porta-escala:

1. El símbolo de medida: _oC_.
2. El nombre del fabricante o su marca, o ambas simultá

neamente.
3. Una indicación que identifique el vidrio de que está

construido el depósito.
4. Marca de contraste metrológico de la aprobación de mo

delo, que consistirá en el anagrama cC.N.M.M.•, seguido de la
fecha de publIcación de la Orden de aprobación del prototipo
en la forma: -H. O. ......•.

Cuarto.-Previamente a la circulación de los termómetros en
el mercado. por el Ministerio de Industria y Energía se realiza
ra, en todos los termómetros, la verificación primitiva, que con
sistirá en un sellado físico e indeleble en cada termómetro, de
biendo ir sobre la camisa y en un emplazamiento que .0.0 en·
torpezca la utilización de los termómetros.

Lo que comunico a VV. n. pAra su conocimiento.
Dios guarde ti VV. 11.
Madrid, 30 de mayo de 1984 -P. D. (Orden de 31 de mayo de

1003), el Subsecretario, José Maria. Rodríguez Olivero

lImos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de InnovaciÓn IndustriaJ
y Tecnologla.

cambIos ni elementos materiales, tanto internos como externos,
sin conocimiento previo de la Comisión Nacional de Metrologla
y Metrotecnia.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimIento.
DIos guarde a VV. II.
Madrid, 30 de mayo de 19S4.-P. D. lOrden de 31 de mayo de

1983). el Subsecretario, José Maria Rodríguez Olivero

lImos. Sres. Presidente de la Gomislón NacIonal de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial
y Tecnologia.

Ilmo15. Sres.: Vista le. petición interesada. por don Luis &r
cenada Areonada, con domicilio en Logroño. ca.lle Gen.eral Ya
gúe, número 46, en solicitud de concesión de prórroga de c1r~

eulación en la aprobacién temporal concedida a las balanzas
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19073 ORDEN de 30 de mayo d6 1984 por la qU6 S6 con.
cede la aprobación de una báscula automática tUI
carga por gravedad y descarga por el fondo mar~

ca -Libra·, modelo -BEC.. ••

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la entidad -Esin~
du~, _S. A.-, domicili~.da _en Madrid, calle José ..~bascal, oU, en
solIcitud de aprobaclon 'de una báscula automática de carga
por gravedad y descarga por el fondo, marca -Libra_, modelo
4BEC_, con Ullcrocomputador programable Libratronik incor
po.rado para su control electrónico de pesado y descarga. ta,..
bncada en la República Federal Alemana

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con el De
creto 9~5/l974, de 28 de marzo, por el que se someten a plazo
de validez temporal las aprobaciones de los modelos-tipo de
aparatos de pesar y medir, y con el informe de l4 Comisión
NaClOoal de Metr?logia y Metrotecnia emitido, teniendo por
base para el e::i~UdlO de este. aparato las directrices del proyecto
de Recomendación InternaclOnal Spm7-Sr5 relativa a la Regla
mentacIón Metrológ¡ca de Instrumentos de pesaje autornAtico
de llenado por gravedad de la OlML de 1983, ha resuelto;

Primero.-Aprobar en favor de la entidad 4Esindus, S. A.-,
por un plazo. de validez que caducaré el día 30 de junio de
1987, el prototipO de báscula automática de carga por gravedad
y. descarga por el fondo, marca -Libra_, modelo _BEC_, con
ffilcrocomputador programable Líbratronik Incorporado para su
control electrónico de pesado y descarga, y cuyo precio mtu:í
mo de venta será de 1.500.000 pesetas.

. Segundo.-La aprobación del prototipo anterior queda supe
dllada al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones
de carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 11 de julio de 1956 (4Boletín Oficial del Estado_ del
dia 6 de agosto).

Tercero.-La báscula correspondiente al prototipO a que se
refll~re esta disposición llevará inscrita en su panel O en una
placa debidamente rernu.chada, las siguientes indicaciones:

al Nombre de la Entidad constructora y representante legal
en España de la misma. con domiCIlio y teléfono.

bJ Denomir,ación -Báscula automática dE:! descarga por el
fondo-o

el Marca y modelo.

Año de construcción.
Número de fabricación.
Tipo de producto a pesar: pul verulento o granuloso ..
Alcance máximo, en la forma: -Máx kg.•.
Alcance mínimo, en la forma: -Min kg._.
Escalón, en la forma: _e = g_.
Número de pesada por hora.
Tensión expresada en V.
Frecuencia expresada en Hz.
Limite de temperatura de trabajo, en la forma: _00 C/40'" C-,

dl Fecha del 4Boletín Oficial del Estado_ en que se publique
la aprobación del prototipo, en la forma: _B.O.E. .

Cuarto.-Por la circunstancia de que este prototipo esté.
sujeto a plazo de validez temporal y, en consecuencia, requiere
completar su comportamiento técnico 8 través del tiempo, el
importador queda obligado & dar cuenta trimestralmente a la
Comi",¡ón Nacional de M~trologia y Metrotecnia de los aparatos
vendidos, con indicación del nombre y/o razón social de los
adquirentes, con el fin de poder seguir este comportamiento téc
nico de los aparatos en servicio, a efectos de la ulterior pró
rroga o extinCión de la autorización correspondiente que en la
actualidad se concede.

Quinto.-Próximo a transcurrir el plazo de val1dez temporal
que se otorga (30 de junio de 1987), el importador, sI lo desea.
solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotec
nia. prórroga de la autorización de circulación, la cual será
propuesta a la superioridad de acuerdo con los datos, estudios
y experiencias llevadas a cabo por la propia Comisión Nacion3.1
de Metrologia y Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Sr>xto.-Esta báscula está provista de dos células de carga
HBM, modelo Z8H2 que transmiten la sei'1al a un microcompu
tador prugramable Libratronik.

Septimo.-En las series importadas correspondientes al pro
totipo a que se refiere esta disposición, no podnln introducirse


